RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004249, Ent. N° 3754/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº  60/2012 para la rehabilitación de vía férrea, Línea Rivera, tramo: PINTADO (Km 144) – RIVERA ( Km 566 ) ; 
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de enero de 2013 se presentaron las firmas Consorcio SACEEM – SOGESIC, Consorcio CHEDIACK – IECSA SA, Corporación Ferroviaria del Uruguay SA (CFU SA), Consorcio Ferroviario del Río de la Plata, COMSA de Argentina SA y BTU SA ;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 10 de abril de 2013 y de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio y criterio técnico a la firma Corporación Ferroviaria del Uruguay SA ( CFU SA ) por un monto total de $ 1.471.197.306 oferta básica con impuestos, descuento y leyes sociales incluidos; 

 3) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, se presenta la empresa COMSA DE ARGENTINA SA evacuando la vista conferida y señalando en lo sustancial;
3.1) que el Artículo 4.2 del Pliego exige que solamente podrán participar las empresas que “tienen autonomía legal y financiera, o funcionan conforme a las leyes comerciales y no son un organismo dependiente del contratante”, extremos que no cumple la CFU;

3.2) que la CFU es un instrumento del propio Estado contratante, en cuanto su capital accionario pertenece 100% a la Corporación Nacional para el Desarrollo, la que a su vez es 100% propiedad del Estado (MEF mayoritariamente y BROU en forma minoritaria);

3.3) que la CFU carece de autonomía financiera propia, no posee un interés distinto al del propio Estado contratante y que, por tanto no califica como elegible conforme las normas que regulan el procedimiento;

3.4) que finalmente, presenta un precio vil alejado del resto de los competidores, por lo que la adjudicación recomendada se torna inadmisible, improcedente, ilegítima e inconveniente para los intereses de la Administración;

4) que vueltas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 7 de mayo de 2013 ésta reitera la recomendación de adjudicación de las obras licitadas, señalando;
4.1) que todos los oferentes tuvieron pleno y cabal conocimiento del Pliego de Condiciones y que ninguno controvirtió en ninguna etapa la presentación de la CFU;

4.2) que la CFU es una sociedad anónima con personería jurídica conforme las previsiones de la Ley 16.060 y que posee autonomía financiera conforme surge de sus estados contables, por lo que no tiene vinculación con el organismo contratante;
4.3) que el precio ofertado no puede calificarse de vil, desde que habiéndose solicitado a la oferente que acreditara los suministros de balasto y rieles, se cumplió con ese extremo, por lo que el precio menor obedece a negociaciones de la CFU con sus proveedores;

5) que consta informe técnico de la Unidad Técnica FOCEM de la Secretaría MERCOSUR (UTF/SM) en la cual se otorga la no objeción a la adjudicación aconsejada;

6) que la obra se financiará con el Fondo de Convergencia Estructural del MERCOSUR acorde con lo establecido en la Cláusula Segunda del COF 02/11 y con fondos de la contraparte local según lo establecido en el Artículo 303 de la Ley 18.996, asignados en el Inciso 24 “Diversos Créditos “ , Financiación 1.1- “ Rentas Generales “ ; 

7) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo no haciendo lugar a la reclamación de la firma COMSA y adjudicando el llamado a CFU S.A. por un monto de $ 1.471:197.306;  

  CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio internacional se enmarca en las normas nacionales vigentes y en las previsiones del Pliego que rigió el llamado;

                                      2) que conforme lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, a este Tribunal le corresponde dictaminar sobre los gastos a los efectos de certificar su legalidad;

  3) que desde ese plano, el procedimiento remitido no merece objeciones legales;

4) que la adjudicataria cumple con los requisitos del Pliego que rigió el llamado (cláusula 4.2 Sección 1), por cuanto la CFU S.A. es una sociedad comercial legalmente constituida, que ha demostrado su autonomía financiera, y no se aprecia dependencia de la misma con el Organismo contratante; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 1.471.197.306 oferta básica con impuestos, descuento y leyes sociales incluido, previo control de su imputación al objeto del gasto;
3)Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución  de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
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